
Acta de la sesión ordinaria número 79 del Pleno del Patronato del 
Parque Nacional Marítimo Terrestre del Archipiélago de Cabrera

Identificación de la sesión

Núm.: 79
Carácter: ordinaria
Data: 03 de diciembre de 2021
Horario: de 11:30 a 14:00 h
Lugar: presencialmente en la Sala A-B (Comisión de Medio Ambiente) en la 
Conselleria de Medi Ambient i Territori (C. Gremi Corredors, 10, 07009 
Palma) y telemáticamente por video conferencia Webex.

Asistentes

Presenciales:
- Pere Oliver Reus, presidente
- Antonio López, representante Administración General del Estado (OAPN)
- Coronel Juan Torres Vázquez, representante Administración General del
Estado (defensa)
-  Coronel  Jesús  de  Quiroga  y  Conrado,  representante  Administración
General del Estado (defensa)
-  Llorenç  Mas  Parera,  representante  Comunidad  Autónoma  de  las  Illes
Balears (DG Espacios Naturales y Biodiversidad)
- Joan Ramon Villalonga, representante Comunidad Autónoma de las Illes
Balears (Gerente Ibanat)
- Juan Mercant , representante Comunidad Autónoma de las Illes Balears
(DG Pesca y Medio Marino)
- Josep manchado, representante del Consell Insular de Mallorca (director
insular de medio ambiente)
-  Nicolau Sebastià  Cañellas Serrano,  representante  del  Ayuntamiento de
Palma
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- Antoni Quetglas, representante del Instituto Español de Oceanografía
-  Anna Traveset,  representante  del  Consejo  Superior  de  Investigaciones
Científicas (CSIC)
- Toni Muñoz, representante asociación naturalista (GOB)
- Ángel López Navarrete, representante de las Cofradías de pescadores de
las Illes Blarears (suplente designado por el Sr. Toni Garau)
- M. Francesca López Cortés, directora del PNMTAC
- Cristian Ruiz Altaba, representante de los Agentes de Medio Ambiente,
elegido entre sus  miembros 
-  *Comandante  Asís  Olmedo  Butler,  representante  del  servicio  de
protección de la Naturaleza de la guardia Civil  (SEPRONA)
-  *Sargento  Pedro  Antonio  Mora  Garí,  representante  del  servicio  de
protección de la Naturaleza de la guardia Civil  (SEPRONA)
- *Eva Moragues Botey, secretaria

Por vídeo conferencia:
- Encarnación Benito Revuelta, representante Administración General del 
Estado (pesca sostenible)
- Elena Consuegra, representante Administración General del Estado (pesca
sostenible)
- Pilar Marin, representante asociación naturalista (Oceana)

Ausentes
- Juan Rodríguez Ginard, representante del Ayuntamiento de Ses Salines
- Antoni Aguiló Pons, representante de la Universidad de las Illes Balears

Invitados
- *Jorge Moreno, vocal honorífico
- *Xavier Pastor, vocal honorífico
- *Maria Valens Vadell, secretaria suplente

* Miembros del Pleno con voz pero sin voto
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Ordren del día

1. Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores (núm. 77, 16 
de junio de 2021 y núm. 78_extra de 16 de septiembre de 2021)
2. Informe directora-conservadora Parque Nacional
3. Presentación del Programa Anual de Ejecución (PAE) 2022
4. Estado tramitación PRUG
5. Estado de ampliación del Parque: Presentación del borrador de la 
Resolución que actualiza el censo de embarcaciones de pesca profesional 
con artes menores en límites del Parque
6. Informe y principales conclusiones del DAFO
7. Seguimiento organización administratica del Parque
8. Actuaciones del Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN)
9. Turno abierto de palabras.

Desarrollo de la sesión

1. Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores (núm. 
77, 16 de junio de 2021 y núm. 78_extra de 16 de septiembre de 2021)

El  presidente  abre  la  sesión  saludando a  los  asistentes  y  solicitando  la
aprobación de los borradores de las actas anteriores.

Comentarios al acta número 77:
-  La  secretaria  lee  en  voz  alta  tres  aportaciones  del  Sr.  Pastor

enviadas por mail al personal del Parque. 

- El Sr. López aclara que la palabra “pteridophitas” (párrafo 2 del 
punto 6) es una equivocación ortográfica, en su lugar ha de figurar 
“peridotitas”. 

- La Sra. Benito corrige un error a un comentario suyo del acuerdo 3 
en la página 9. Donde dice “Se cede la palabra…. adenda al acta 76:...”, debe
decir “Se cede la palabra… adenda a la memoria anual de actuaciones del 
2020:…”
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No se hacen aportaciones al acta 78.

Las actas se aprueban por asentimiento de todos los miembros del Pleno 
con la incorporación de los comentarios aportados.

2. Informe directora-conservadora del Parque Nacional

La  directora  del  Parque  da  la  bienvenida  a  los  nuevos  miembros  del
Patronato: Antonio López como representante de la OAPN,  Cristian Ruiz
Altaba  como representante  de  los  Agentes  de  Medio  Ambiente,   Ángel
López Navarrete como representante de las Cofradías de pescadores de las
Illes Blarears, Eva Moragues como nueva secretaria del Patronato y jefa de
sección  de  conservación  y,  María  Valens  como  secretaria  suplente  del
Patronato y técnica de uso público.

La directora comenta la actualidad en la gestión del Parque, entre otros:

El reciente premio Siurell de Plata otorgado al PNMTAC por sus 30 años de
conservación y protección del medio natural.

La  problemática de  la inmigración ilegal con la  llegada de personas en
patera al Parque Nacional. En aguas de Cabrera en el mes de octubre han
muerto tres personas. Agradece el trabajo realizado por la Guardia Civil y
Salvamento Marítimo. Cada vez llegan más pateras a Cabrera y la situación
es  grave,  actualmente  hay  14  pateras  amontonadas  en  el  puerto  (115
conocidas en el 2021 y casi 2.000 personas). Algunas de las pateras se han
hundido, hay dos motores en el agua, algunos bidones de combustible y/o
aceite encontrados en la playa, restos de ropa... El Parque no ha obtenido
respuesta  ni  instrucciones  por  parte  de  Delegación  de  Gobierno,
responsable en temas de inmigración,  y  la  Guardia Civil  va retirando,  a
ritmo muy lento, algunas de las pateras. El personal del Parque no está
capacitado para afrontar este problema. Nuestra DG ha contratado una
empresa  de  buceadores  para  reflotar  todos  los  residuos  y  no  ha  sido
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posible con algunas embarcaciones que se han convertido en pequeños
trozos desperdigados por el fondo. También con presupuesto del Parque
se ha contactado con una empresa de tratamiento de residuos peligrosos
para  retirar  combustibles  y  aceites  del  parque  (casi  400l).  Informa  del
riesgo ambiental que supone esta problemática y la necesidad de elaborar
un protocolo conjunto de actuación entre las diferentes administraciones
competentes. Solicita al Patronato que se pronuncie mandando un escrito
a la Delegación del Gobierno solicitando la elaboración de un protocolo o la
asunción  de  responsabilidades;  el  Sr.  Mas  apoya  la  propuesta  de  la
directora.

El Sr. Ruiz ofrece el servicio de los AMA si el  Parque pone los medios y
propone solo retirar los contaminantes y dejar las pateras en la isla como
memorándum de lo que está pasando. 

El Sr. López, debido a la indefinición de competencias, sugiere que los AMA
que retiren los combustibles y que se haga una consulta a los servicios
jurídicos  tanto  de  la  CAIB  como  de  la  OAPN  para  determinar  las
competencias, al menos de la parte que actualmente no tenga solución. 

El  presidente  propone  afrontar  el  problema  reflejándolo  en  el  acta  y
asumiendo algún tipo de responsabilidad en este sentido. La dirección del
parque ha de redactar un informe sobre el tema en cuestión, reflejando
tanto  la  problemática  logística  como ambiental,  y  junto  con el  informe
jurídico,  el  Patronato instará,  mediante una resolución a Delegación del
Gobierno para que se formule un protocolo de actuación.

La directora comenta que los AMA no tienen embarcación para colaborar
con la retirada de pateras y que el personal del Parque no está autorizado
a retirar y transportar combustibles combustibles. 

El  Sr.  Moreno  sugiere  que  el  Patronato  inste  de  forma  urgente  a  la
dirección  del  Parque  para  que  solucione  el  problema.  La  directora
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responde  que  el  Parque  ya  está  asumiendo  el  problema  y  su
responsabilidad,  y  recuerda  que  hasta  la  fecha  se  han  gastado,  en  su
detrimento, unos 20 o 30.000 euros del presupuesto propio del Parque en
abordar  el  problema.  Salvamento  Marítimo  y  la  Guardia  Civil,  en  una
reunión mantenida con el Parque, indicaron que las pateras y su contenido
son  un  residuo;  con  lo  cual  se  están  dejando  residuos  en  un  Parque
Nacional donde está completamente prohibido. 

La directora solicita a la Guardia Civil que continúe retirando las pateras del
Parque de forma constante, porque la acumulación y el volumen actual es
insostenible. 

3. Presentación del Programa Anual de Ejecución (PAE) 2022

La directora comenta las diferentes secciones y los aspectos más 
importantes del PAE 2022:

Dentro del área de conservación se continúa con muchos de los proyectos 
de años anteriores (paisaje, hábitats, especies, patrimonio etnográfico, 
eliminación especies alóctonas, …). En el área de investigación y 
seguimiento se continúa con las subvenciones de la OAPN (proyecto nuevo 
en el 2021 liderado por la Dra. Traveset sobre polinizadores), la 
prospección arqueológica sobre la estancia de los prisioneros franceses en 
Cabrera, la programación de las Jornadas Científicas que se hacen cada 
año, el seguimiento de especies con medios propios (flora, pesca) y las 
contrataciones externas (lagartija). En el área de uso público se continúa 
con los programas de acogida a los visitantes, el control de acceso al 
Parque  (nuevo encargo de gestión Fundación BIT, programa 
autorizaciones en línea transporte colectivo), y las reservas al refugio 
integradas en la misma plataforma de autorizaciones del Parque. En el 
área de desarrollo socioeconómico el OAPN destina 273.000eur entre los 
ayuntamientos de Palma y ses Salines mediante sus convenios establecidos

C/ Gremi Corredors,10. 
Polígon Son Rossinyol
07009 Palma
Tel. 971 17 66 66
medinatural@dgmambie.caib.es

6



(instalación placas fotovoltaicas en el colegio de la Colonia de Sant Jordi 
que destinará parte de la energía generada al Centro de Cabrera. El 
ayuntamiento de Palma desarrollará las actividades de educación 
ambiental y comprarán un vehículo para el Parque). En el área de 
participación se seguirá manteniendo las reuniones de este Patronato, la 
directora aprovecha para dar las gracias a todos los miembros por su 
implicación para con el Parque. El área de mantenimiento es muy extensa y
ocupa mucho tiempo y recursos de todo el personal del Parque (se 
gestiona el agua, la electricidad, los residuos, …). Destacar el arreglo del 
depósito de agua de Can Feliu, donde llega tanto el agua del pozo como de
la fuente y se distribuye después por toda la isla de Cabrera, se encuentra 
en un estado deficiente de conservación. Poner en valor las labores de 
vigilancia del Parque (AMA, tripulaciones, cajas verdes en colaboración con 
la DG de Pesca, vigilancia electrónica mediante radares homologados). 
Respecto al área de planificación, en el 2022 se intentará aprobar el nuevo 
PRUG, se instará a los responsables políticos estatales para que inicien la 
tramitación de una nueva ley de declaración del Parque, se redactará un 
Plan estratégico de conservación y seguimiento, y un Plan estratégico de 
voluntariado ambiental. En cuanto a obras y mantenimiento, destacar la 
demolición parcial del edificio 16 en el puerto de Cabrera.  Tenemos dos 
proyectos ITS nuevos: Mejora sostenibilidad ambiental y Restauración del 
patrimonio histórico y cultural de Es Castell de Cabrera

Comenta la previsión presupuestaria por áreas.

El Sr. Pastor solicita más información sobre los usos del refugio. La 
directora explica que hace cuatro años se redujo el número de plazas de 24
a 12 para disminuir el consumo exagerado de agua y electricidad  y poder 
utilizar las instalaciones por los trabajadores. Actualmente solo hay 4 
habitaciones (12 plazas) abierto de mayo a octubre (reservas on line), el 
resto del año se utiliza como apoyo para equipos de investigación. Los 
consumos han bajado mucho, no llegan al 30% respecto del inicial. 
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La Sra. Traveset pregunta qué medidas concretas se van a tomar para 
alcanzar el objetivo 1 del área de gestión para la conservación (avanzar en 
el inventario para la biodiversidad). La directora explica que el PAE se ha 
redactado con un presupuesto ordinarios determinado, el 2022 va a ser un 
año diferente a la espera de saber cómo se van a distribuir los Fondos del 
Plan de Recuperación, donde la intención es encajar la ejecución de este 
objetivo en profundidad. El presidente añade que este tema se tiene que 
abordar en el Comité Científico, órgano que se pretende crear como indica 
el informe DAFO. 

La Sra. Marin aborda los siguientes temas_
- Las actividades relacionadas con el medio marino son escasas 

respecto al resto de actuaciones, en un Parque con la mayor superficie 
marina protegida a nivel nacional. 

- Propone que el estudio de la biodiversidad tenga una mención 
especial al área marina ampliada. Muchas de las ideas surgidas del taller 
de Oceana son válidas para ser incorporadas al PAE (seguimiento actividad 
pesquera, especies objetivo, especies más capturadas, las de mayor 
relevancia económica,…) El presidente está de acuerdo con esta iniciativa y 
propone evaluarla en el Comité científico.

- Las subvenciones para la investigación que otorga el OAPN 
también están muy direccionadas al medio terrestre, aspecto que ya se 
mencionó en la última reunión y sobre el cual la dirección del Parque 
asumió la obligación de comentarlo con Parques Nacionales. La Sra. Marin 
pregunta si ha habido algún avance al respecto.

La directora responde asintiendo el poco esfuerzo que se realiza sobre el 
área marina y lo sitúa como uno de los retos más importantes a abordar. 
Confía que en el primer trimestre del 2022 podamos tener mejores noticias
en ese sentido.  La posible inversión que está por venir se destinará con 
toda seguridad a abordar el medio marino. La Sra. Traveset especifica que 
en los últimos años las subvenciones del OAPN se han destinado al medio 
marino. EL presidente comenta que no se ha de confundir presupuesto con
gastos, no siempre se tiene capacidad de gastar el dinero que se tiene 
(falta de personal). 
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- Falta calendario de actuación respecto al inicio de tramitación de la 
nueva ley de declaración del Parque. La directora comenta que solo es una 
declaración de intenciones por parte del personal del Parque, por este 
motivo no hay calendario asignado. 

- Con respecto al presupuesto pregunta si la dotación económica a 4 
años vista, que explicó la directora del OAPN, de 3,8 millones de euros para
el área de influencia y de 5,7 para inversiones directas en el Parque, queda 
reflejada en el PAE. La directora explica que normalmente en las memorias 
sí se incluye la inversión del OAPN en el Parque, en este PAE solo queda 
reflejado en el punto 4. 2 y no en la suma final. Desconoce qué cantidad de 
los proyectos del OAPN se va a destinar al 2022 porque son proyectos a 4 
años.

El Sr. Mas especifica que el PAE se ha redactado con los fondos ordinarios a
los cuales se les ha de añadir, para el período 2022-26, los 3,8 millones 
para las áreas de influencia y los 5,7 para inversión directa en el Parque. En
las próximas memorias quedarán reflejadas estas cantidades en función de
cómo se destinen los fondos. También está pendiente de firma en breve un
convenio de ampliación de 9,9 millones más procedentes de Fondos 
Europeos.

La Sra. Traveset solicita más información sobre el control de fauna 
alóctona. La directora responde que el parque sigue las instrucciones del 
Servicio de Protección de Especies y explica los últimos resultados 
obtenidos. Es otro de los temas a evaluar en el comité científico.

4. Estado tramitación PRUG

El Sr. Mas, a solicitud del presidente,  explica el acuerdo de inicio del 
procedimiento para la elaboración del nuevo PRUG del PNMTAC, cuya 
tramitación se puede alargar más de un año. 
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La directora añade que se ha incorporado una persona nueva al equipo del
Parque para encargarse exclusivamente de la elaboración y tramitación del
PRUG. Y explica la temporalización de las diferentes fases de su 
tramitación. 
El presidente del Patronato agradece el inicio de la tramitación y solicita 
que se anexe la siguiente diapositiva de temporalización:

La Sra. Marin está de acuerdo en anexar la imagen de la temporalización al 
acta y expone su decepción por no poder tener el nuevo PRUG aprobado 
hasta el 2023.
También solicita que la información que se desarrolló a partir del taller de 
Oceana se tenga en cuenta en la redacción del PRUG. El presidente asiente 
la propuesta.

5. Estado de ampliación del Parque: Presentación del borrador de la 
Resolución que actualiza el censo de embarcaciones de pesca 
profesional con artes menores en límites del Parque

La directora propone eliminar el acuerdo de Patronato de añadir el punto 
“Estado de ampliación del Parque” de todos los órdenes del día por estar 
fuera de contexto. 
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La directora explica que el censo de pesca profesional actual solo regula las
embarcaciones que pueden pescar en los límites del Parque declarado en 
1991 y que es necesario ampliar el censo para dar cobertura legar a la 
pesca en la nueva zona ampliada del Parque. Para la actualización del 
censo se hizo una primera consulta a la DG de Pesca del Gobierno Balear 
solicitando cuáles eran todas las embarcaciones susceptibles de pescar en 
la zona ampliada, independientemente de su habitualidad. El listado de 
embarcaciones que facilitó la DG de Pesca se envió posteriormente a la 
Federación Balear de Pesca para su revisión. Después de ambas consultas, 
el Parque se reunió con las 4 cofradías afectadas que pescan en los límites 
del Parque (Colonia de Sant Jordi, Palma, Portocolom y Santanyí) para 
explicarles el estado de la cuestión. Por último el Parque elaboró el 
borrador de Resolución del censo de embarcaciones de pesca profesional. 
A pesar de los pasos realizados por el Parque y de tener toda la 
información recopilada, la Federación nos solicitó una nueva reunión junto 
con las cofradías afectadas.

El Sr. Navarrete disculpa la no asistencia del Sr. Garau. Explica que a pesar 
de las diferentes reuniones mantenidas por el Parque, es la Federación, 
como representante de las cofradías, de los pescadores profesionales y 
miembro del Patronato, la que tiene que reunirse con el Patronato o la 
directora, y esta reunión todavía no ha tenido lugar. La Federación no está 
de acuerdo con el borrador de Resolución y solicita poder hacer 
alegaciones al mismo. Así mismo, solicita abordar el tema de las 
pernoctaciones que, a los pescadores profesionales de artes menores, no a
las embarcaciones peninsulares, les ha restado poder pescar en el Parque. 
Solicita fecha para una nueva reunión.

La directora contesta que antes de las reuniones mantenidas con las cuatro
cofradías, sí se reunió con la Federación para plantear el nuevo censo. 
Añade que el objeto de la norma es regular el censo de embarcaciones 
profesionales para dar cobertura legal a aquellas que pescan en la zona 
ampliada, no se trata de abrir un nuevo debate de temas ya resueltos y 
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regulados en la propia ley de declaración y en el PRUG vigente. Comenta 
que en el nuevo censo de la zona ampliada se han dado entrada a todas las
embarcaciones propuestas por las cofradías y la DG de Pesca, y solicita a la 
Federación si falta alguna embarcación no recogida en la propuesta de 
censo. Añade que la Federación solicita al Parque ampliar el censo en la 
zona antigua del 91, aspecto que en el momento de la ampliación ya se 
acordó que en ningún caso. La finalidad de la ampliación del Parque es la 
protección, y la Federación planteó al Parque que, embarcaciones que en 
30 años no han pescado dentro de la zona original antigua, entren ahora a 
pescar, y eso ya se les explicó que no es posible. El primer censo se declaró 
en el 2001, 10 años después de la declaración del Parque, no fue una 
decisión precipitada, y aún así un año después se dio entrada al censo a 
nuevas embarcaciones. Este censo con las embarcaciones que pescan en la
zona original del 91 se puede revisar y actualizar (bajas, nuevas 
construcciones), pero en ningún caso ampliarlo. En el nuevo censo que el 
Parque quiere publicar se incluye el listado actualizado para la zona del 91 
más el listado de todas las embarcaciones que puedan pescar en la nueva 
zona ampliada. El tema de las pernoctas está en otra norma, el censo no 
regula este tema. 
La directora sigue explicando que la unificación de ambas áreas del Parque
para la elaboración del censo es otro tema que han solicitado y que se 
puede volver a plantear, aunque dentro del propio sector pesquero hay 
discrepancias: las embarcaciones que pescan en la zona del 91 no tienen 
interés en que pesquen las embarcaciones autorizadas solo para la nueva 
zona ampliada. En todas las reuniones mantenidas, el Parque no ha 
generado ninguna expectativa al respecto, no es objeto de la revisión de 
un censo. 
El presidente asiente y apoya la postura de la directora del Parque junto 
con la disposición de la directora de volver a reunirse con la Federación y 
cofradías. 
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La Federación reitera que no está de acuerdo con el borrador del censo 
propuesto y añade que faltan embarcaciones, como las de la cofradía de 
Palma.

El Sr. Mercant explica que el censo incluye las embarcaciones de la cofradía
de Palma que ya estaban incluidas en el censo del área del 91, que de 
hecho pueden pernoctar, y no se pueden incorporar nuevas 
embarcaciones. Para entrar en el censo del área nueva ampliada, las 
embarcaciones de Palma están a más de 24 millas de distancia de Cabrera 
con lo cual, por normativa autonómica, no pueden ir a pescar (artículo 12 
del Decreto 17/2003 de 21 de febrero por el cual se regula la pesca con 
artes menores en aguas interiores de las Islas Baleares).

El Sr. Navarrete especifica que la normativa de la CAIB habla de 48h o de 24
millas. Los barcos de Palma tradicionalmente, antes de que el Parque 
prohibiera las pernoctaciones, iban a Cabrera a dormir, por ese motivo 
pescaban en Cabrera.

El presidente insiste en mantener una nueva reunión específica del tema y 
no alargar más este punto del orden del día. Y el Sr. Mas añade que el 
nuevo censo solo es para dar cobertura legal a las embarcaciones que 
actualmente pescan en la zona. 

La Sra. Marin está de acuerdo con el planteamiento del Parque. Aunque no 
le queda claro en qué zona del Parque pueden pescar las embarcaciones 
de ambos listados. La directora explica la confusión. 

La Sra. Benito entiende que como administración competente en aguas 
exteriores, han de ser consultados y participar en el proceso de 
elaboración del censo. En principio hay 3 embarcaciones del censo de artes
menores con puerto base en Santa Pola que pescan camarones con nansas
en zonas profundas de forma tradicional, y que tienen derecho a estar en 
el censo solo para la zona ampliada. La Sra. Marin especifica que estas 
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embarcaciones no son pequeñas como las de Baleares y que pueden 
alcanzar los 15-20 metros de eslora. Y especifica que según la medida 
transitoria del Acuerdo de ampliación del Parque no pueden faenar 
embarcaciones a más de 24 millas de distancia. Por otro lado, comenta que
en un estudio que hizo Ocena se vio que estas embarcaciones calaban las 
nansas en zonas con especies protegidas de corales de profundidad, 
aspecto a tener en cuenta a la hora de dejar entrar a estas embarcaciones 
en el nuevo censo de la zona ampliada. 

El Sr. Pastor interviene explicando que la primera premisa cuando se 
declaró el Parque era que no hubiera pesca en el Parque, porque era uno 
de los mayores impactos ambientales. En todas las reuniones antes de la 
declaración se acordó permitir la pesca de artes menores, siempre y 
cuando fuera artesanal, profesional y tradicional con regularidad probada. 
La negociación de cuantos días al mes significaba la actividad probada fue 
una de las discusiones más tensas que hubo.  La Sra. Benito añade que 
finalmente no se establecieron días para determinar la actividad probada. 
El Sr. Moreno especifica que entraron en el censo todas las embarcaciones.
Durante 10 años desde la declaración del Parque se contabilizaron más de 
15.000 observaciones y se dio entrada en el censo a todas las que pescaron
en el Parque al menos una vez en 10 años. Del total de las 65 
embarcaciones que entraron en el censo, las 10 primeras realizaban el 80%
del esfuerzo, el otro 15% lo realizaban las 10 embarcaciones siguientes, y 
las 40 embarcaciones restante realizaban solo el 5% del esfuerzo. 

El Sr. Pastor especifica que por equivalencia, las embarcaciones que han 
estado pescando en la zona ampliada hasta ahora, deberían incluirse en le 
censo. Recuerda que la finalidad es disminuir los impactos humanos sobre 
un Parque Nacional, la mayor figura de protección de nuestro sistema. 
El presidente recopila la información del Sr. Moreno y el Sr. Pastor y 
pregunta si se puede conocer la regularidad probada en el área ampliada. 
La directora contesta que no. El Sr. Mercant especifica que para las 
embarcaciones de más de 15m sí. 
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El Sr. Pastor recalca que el criterio inicial cuando se declaró el Parque era 
que la pesca se fuera extinguiendo con los años a medida que los 
armadores fueran abandonando la actividad, el esfuerzo pesquero se tenía
que reducir y nunca ampliar. La directora especifica que esto es así y que 
de 67 embarcaciones en el 2001 se ha pasado a 43 en el 2017.

El Sr. Ruiz comenta que los depredadores marinos del Mediterráneo 
prácticamente han desaparecido; el hecho de tener un sector sin pesca y 
sin depredadores hará que el Parque se aleje de estar en una situación 
ecológicamente natural.  Actualmente la pesca no es una actividad 
exclusivamente extractiva, sino que también es parte importante de la 
gestión misma del medio marino, como mínimo hasta recuperar los 
supradepredadores y tengamos un mar más equilibrado. 

El Sr. Moreno especifica que de la definición de pesca artesanal, 
profesional y tradicional, únicamente está definido el concepto de 
“profesional”, el concepto de “artesanal” se asumió a artes menores, pero 
no está definido por ninguna norma, igual que pasa con la definición de 
“regularidad probada”.

La Sra. Moragues solicita a la Federación que haga una propuesta de las 
embarcaciones que desea añadir al censo.

La Sra. Benito solicita que durante el proceso de consultas se les remita 
oficialmente a la Secretaría General de Pesca el borrador del censo para 
poder indicar sus aportaciones tanto en el preámbulo inicial como en el 
listado final de embarcaciones, independientemente de la reunión que se 
pueda convocar. 

El presidente pregunta si el Patronato podría ayudar formulando su 
opinión después de volver a elaborar el borrador con las posibles 
aportaciones.

C/ Gremi Corredors,10. 
Polígon Son Rossinyol
07009 Palma
Tel. 971 17 66 66
medinatural@dgmambie.caib.es

15



La Sra. Marin especifica que durante el taller de Oceana identificó la 
necesidad de renovar el censo como medida prioritaria, está de acuerdo en
realizar nuevas reuniones, pero cuanto antes mejor. 

El Patronato recomienda realizar una reunión con los sectores implicados 
(AGE, CAIB, Cofradías y Federación Balear de pesca) y, si fuera necesario, 
pedir consulta al Patronato. La Sra. Marin está en desacuerdo en quedarse 
fuera de las negociaciones. 

Se acuerda que la dirección del Parque convoque la reunión. 

6. Informe y principales conclusiones del DAFO

El presidente explica el proceso de elaboración del DAFO que se elaboró 
con la idea inicial de presentarlo al Conseller de Medio Ambiente. Su 
interés personal se centró en las debilidades y amenazas más que en las 
fortalezas y oportunidades, sin buscar posibles soluciones. Te tuvo en 
cuenta la nueva ampliación del Parque y se consideró el tema de su 
vigilancia, seguimiento e investigación. Un tema importante fue la creación
de un Comité Científico y un Plan de actuación científica que podría ayudar 
en la resolución de muchos temas que se han comentado hoy en el 
Patronato, porque es muy sencillo y porque el Conseller dio su vistobueno. 
Así mismo, el informe DAFO contempla dos gráficas con las debilidades de 
presupuesto  y de personal. La reunión mantenida con el Conseller se 
centró en una de las principales amenazas, la estructura administrativa del 
Parque, para dar capacidad de actuación, como por ejemplo la adopción de
un presupuesto propio. También se habló de responsabilidades y de la 
agilidad de comunicación con los AMA. El Conseller estuvo de acuerdo en 
realizar algún tipo de protocolo de actuación entre los AMA y el Parque 
para agilizar la comunicación. 
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El Sr. Mas alaba el buen trabajo en la elaboración del DAFO y comenta que 
la evolución, tanto del presupuesto como del personal, ha sido positiva. En 
relación a la estructura del Parque se han hecho avances, por ejemplo 
actualmente el personal de Ibanat está bajo el mando de la dirección del 
Parque. Incluir a los AMA bajo una instrucción similar sería interesante. No 
es una crítica al funcionamiento de los agentes, sino una falta de 
comunicación entre Parque y AMA. El presupuesto ordinario continuará 
aumentando junto con las nuevas partidas, de forma que uno de los 
principales retos del Parque será sacar el máximo provecho de los fondos 
europeos en los próximos cuatro años. También informa de un aumento 
de personal a partir del 2022, entre 5 y 6 personas que trabajarán como 
técnicos del Parque. De esta manera, se completará en cierta medida la 
estructura del Parque y se podrá gastar el dinero de los fondos europeos 
para mejorar el conocimiento de la parte ampliada.

El Sr. Ruiz comenta que por su parte no habrá inconveniente en enviar las 
actas directamente a la dirección del Parque. 

El Sr. López felicita por el trabajo realizado. Echa en falta algunas 
debilidades y oportunidades que no se incluyeron en su día. Especifica que 
las carencias en el “seguimiento investigador” se podrían cubrir en parte 
con el esfuerzo que desde la Red se está haciendo y, precisamente la 
pertenencia a la Red de Parques tendría que figurar como una de las 
fortalezas. La Red proporciona apoyo económico, de formación, de 
investigación y de proyección. La dirección, el presidente y la Sra. Marí 
apuntan que sí se contempló la pertenencia a una Red como una de las 
fortalezas del Parque, es un error que no figure en el informe DAFO. Otra 
aportación del Sr. López respecto a las oportunidades, es la implicación de 
otros sectores de la AGE como fuente de conocimiento y asesoramiento, 
concretamente la Secretaria de Pesca respecto del censo, u otras 
instituciones de cara a la nueva ley de declaración o incluso el PRUG.
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La directora comenta que solventará el error y se incorporará al informe 
DAFO la fortaleza de que el Parque pertenezca a la Red de Parques 
Nacionales.

EL Sr. Ruiz añade que los AMA no son solo agentes de la autoridad, muchos
de ellos tienen formación y pueden realizar tareas de seguimiento y de 
conservación de hábitats y de especies. 

7. Seguimiento organización administrativa del Parque

Ningún comentario al respecto. Tanto las aportaciones del DAFO como las 
del Sr. Mas (director general de Espacios Naturales y Biodiversidad) dan 
respuesta a este punto. Se acuerda mantenerlo en futuras órdenes del día.

8. Actuaciones del Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN)

El Sr. López comenta los avances sobre el programa de actuaciones y los 
fondos del OAPN.

Respecto a las “subvenciones” se han destinado más de 273.000€ en 
Cabrera para el 2021. Respecto al “programa de voluntariado” se mantiene 
las anualidades del 2019 y el 2020. El “programa de intercambio” entre el 
personal del Parque también se mantiene como años anteriores, así como 
el “programa de investigación”, aspecto este último que cubre parte de la 
debilidad de falta de investigación. Existe otra serie de programas 
continuados que son el Seguimiento global a nivel de cambio climático, el 
seguimiento de algunas especies, el estado fitosanitario y la fenología de 
especies forestales. Es importante mencionar el sistema de seguimiento de
la Red y SIG, así como la comunicación y difusión. Se pondrá próximamente
en marcha un plan de comunicación para el conjunto de la Red, de forma 
que solicita la colaboración del Parque para ir suministrando la 
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información que se genera y un representante de Cabrera para formar 
parte del equipo de trabajo que desarrolla esta iniciativa. La directora le 
indica que será la técnica encargada de uso público, la Sra. María Valens. 
También comenta los órganos colegiados donde participa la Red, 
destacando dos acuerdos: (1) indicadores de seguimiento del Plan Director 
y (2) tramitación del Real Decreto de imagen corporativa. 

Los fondos económicos que están por llegar se destinarán a las áreas de 
influencia socioeconómicas y a las actuaciones directas en el Parque:

El presidente solicita la presentación para distribuirla a todos los miembros
del Patronato.

9. Turno abierto de palabras.

El presidente propone repasar y hacer una recopilación de las resoluciones 
que se han hecho a lo lardo de la reunión y revisar las actas anteriores. 

Así mismo, solicita  a la directora que explique la historia de la portada de 
tortugas que aparece en el PAE 2022, y así lo hace. 

Se reparte un ejemplar del libro “Archipiélago de Cabrera historia natural” a
todos los miembros del Patronato y se les invita a las Jornadas Científicas 
del día 15 de diciembre.  

C/ Gremi Corredors,10. 
Polígon Son Rossinyol
07009 Palma
Tel. 971 17 66 66
medinatural@dgmambie.caib.es

19



El presidente levanta la sesión. 

Acuerdos

1. Se aprueban las actas de las sesiones anteriores (núm. 77, 16 de junio de
2021 y núm. 78_extra de 16 de septiembre de 2021 ) por asentimiento de 
todos los miembros del Pleno con la incorporación de los comentarios 
aportados.

2. Respecto a la problemática de la inmigración ilegal con la llegada de 
personas en pateras al Parque Nacional.

2.1 La dirección del Parque ha de redactar un informe breve que 
refleje la problemática en cuestión y las posibles soluciones.

2.2 Solicitar informe jurídico al OAPN y a los servicios jurídicos de la 
Conselleria de Medio Ambiente.

2.3 El Patronato redactará una Resolución instando a Delegación de 
Gobierno a elaborar un protocolo de actuación.

3. Se acuerda aprobar el PAE 2022

4. Temas a evaluar en el comité científico:
- Medidas para alcanzar el objetivo 1 del PAE 2022 del área de 
gestión para la conservación: avanzar en el inventario para la 
biodiversidad, con mención especial al área marina ampliada.
- Especies alóctonas incluida la desratización.

5. Enviar a los miembros del Patronato la Resolución publicada de Acuerdo 
de inicio del procedimiento para la elaboración del nuevo PRUG.

6. Eliminar el acuerdo de Patronato de añadir el punto “Estado de 
ampliación del Parque” de todos los órdenes del día por estar fuera de 
contexto.
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7. La dirección del Parque convocará una reunión con la Secretaría General 
de Pesca, la Federación Balear de Pesca, la DG de Pesca de la CAIB y las 4 
cofradías implicadas, sobre el borrador de Resolución del censo de 
embarcaciones de pesca profesional en el PNMTAC.

8. Solventar el error en el listado de las fortalezas del informe DAFO y 
añadir la pertenencia del Parque a la Red de Parques Nacionales como una 
fortaleza más.

9. Se acuerda mantener el punto “Seguimiento organización administrativa
del Parque” en futuros órdenes del día.

10. Se acuerda distribuir la presentación del Sr. López del OAPN a todos los 
miembros del Patronato

Se levanta la sesión, de la cual como secretaria, extiendo esta acta. 

Visto bueno
La secretaria El presidente
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